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>> .KROTARIA VIGEBIMO NOVENA 
  O ON 

DEL 
  

CANTON QUITO Put AA 
pao o w A 

  a rn see 

_ PAEZ LZEZE ALELLA DA 22 

dr 

1
 

  

AUMENTO Li CaPITLL SOCIAL ¿nm la ciucsa ue 

  

Y REFORNa LE SODA TUTOS San Froncisco as 

  

Quito , Cepitael 
  

«ce la República 
  

m ash a POr . a , 
OPTORGALOS POR > del Ecuauor, hoy 

  

dín diecisiete 
  

TEXTILES E GRECO Seba de Octubre - de 
AAA a 

  

mil novecientos 

  

ocnente y ocho , 

  

ante mí , Doctor 
  

CUANDIA 2 > Rodrigo Selgado 
  

cc CAP.ANT.: 4 1'600.000,00. Vatuez, Noterio 
  

CAP.AUM.:  22200.000,00 Vigésimo Noveno 
  

CABAS, 41800.000,00 el Cantón Qui - 

Y to , conpearecenas* 

: ” iii 

2 do o 400% El señor Jorge - 

   

  

Castro Meturans, 

       
“e nscionolidad dl 

  

chilena , y ls señorite Guess Lupe Galsrza Suá- 

    
Ano» 

Y 

rez , ue necion:lidsu ecustorisna , en sus Cca- 
AA ii ERAS AREA AREA A e SAR A A e 

  
  

Jigcedes de Gerente Generel Presidente res- , 

  

pectivsmente , «ue la Compañía _TEXTILES EL GRE- 

  

CO _S.£., conforme consts de 10s documentos ha- 

      bilitentes que se agregen +. - Los comparecien- 
  A 

jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Púbi 

 



Ees£on meyores de uu , Ue estado civil casa- 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 soltera a respectivamente , vomiciliados 

3 en esta ciudada , híbiles paras contreter y po - 
a 

4 der obligarse , a quienes de conocer aoy fe y 

5 dicen que eleve a iscritura Pública la minuta 

6 que me entregan , cuyo tenor literal y que -- 

7 transcribo es el siguiente : y E bLOR N O- 

8 TARIO : En el registro de escrituras públi 

9 ces a su cargo , sÍírvs=se incorporar una «e 4Au- 

10 mento úe Cspitel Social y Reforms de Estatutos 

11 de ls Compañías TEXTILES EL GRECO J.h., el tenor 

12 dé los sicuientes cléucvrlas : PR Ilizxká .- 

13 1/0 omperecienteso.- ye presentsn - 

14 a la celebración ue este escritura , ls seño - 

15 0110 /bm0001upo Gelnrze Suárez , Presiuente de 

16 la Empresa , y A señor Jorge Usstro Meturena, 

17 Gerente Genersl de la Compañía , ue acuerdo a 

18 lo dispuesto en los Estatutoa Bocisles y en -- 

19 concordancióh con lo acispuesto en el Acta de -- 

20 Junta Generel ael ía miércoles treints y uno 

21 c_ de egosto de mil novecientos ochenta y - 

22, ocho - , - Lo señorita Guadalupe Galarza es --- 

23 soltera y el señor Jorge Castro Maturana es ca 

24 sedo . - Los dos comparecientes son mayores de 

25 easd , domiciliados en 1s ciuuod de quito , -- 

26 ecuatorisna le primers y chileno el segundo ,- 

27 hébiles en derecho pars contratar y obligarse. 

28 . SEGUNDA . -4nteceguaentes.--   
  

 



A 3 A 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

, 8 ) La Compañía TEXTILES EL GRECO Sahsa. $9.CORS. 

3 - tituyó medisnte escritura pública otorgada en 

4 la ciudsda ce «quito el veintitrós ue octubre ue 

5 mil ovecientos ochente , ante el Noterio'Léci. 

6 mo Segundo , Loctor Joimo Nolivos Melconado ,y 

7 se inscribió en el Registro Mercantil del Can- 

8 tón Quito el aiecinueve de ciciombre ae mil no 

9 - vecientos ochenta +. - b ) El treinte y uno de A 

- 10 agosto de mil novecientos ochenta y ocho , 

n la Juntas General Universal Extraordinerias ue - 

12 Accionistes «ue le Compañías , resolvió por una- ” 

13 nimidsd aumentsr el capitel social en tres mi- 

14 llones doscientos mil sucres y e hicieron uso 

15 2 su derecho pref Tente los sccionistes suscri 

16 biencao Lo jofelicad del sumento de capital ecor 

7 dado y psgénaolo tembién en su totalidad “e, le 

7 
en 18 . 3HÉulonte msnera : Jorge Castro Meturarna sus - 

19 / cxjoió mil novecientas veinte acciones de un - 

20 / mil sucres coda una por el valor «de un millón 

/ novecientos veinte mil sucres , y pagó en su - 

totaliasd por capitalización del superévit por 

revalorización ; Guedselupe Galarza SusrezÚsus- 

cribió mil coscientas setenta y cuatro accio - 

nes de un mil sucres cada una por el valor de 

26 -- un millón doscientos setenta y custro mil su - 

27 -  Cres , y psgÚó en su totelidad por capiteliza - 

28 ción «el superávit por revelorización : los -- 

.' jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Públic% 

LO o AT TAE AR A ATI 
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E 

Po + -e Poo, Llao Ar , 
señores Carlos, Prtrició+y Nanoy Gelarua Sué- 
  

rez suscribieron dos »eciones ve un mil sucres 
  

ceds une , ceda uno «e ellos por el valor de - 
    

dos mil sucres , y pegsron en su totelidsa ten 
  

f bión cada uno «e ellos por c-pitalización uel 
E 

  

«superávit por revslorización y y , reformar los 
  

Artículos Quinto , Visésimo (uinto y Vicésimo 

  

Sexto ue los kstatutos Socirles , esíl : " há Rk- 
3 

  

TICULO QUINTO. -Coepitsl- 
  

socialo.- El capital social ae la compa- 
  

ñís es ace CUATRO MILLONES OCSHOCIENTOS MIL SU - 
  

CRES dividido en custro mil ochocientas accio- 
  

nes orainerias , nominsvtivas ce un mil sucres 
  

cada uba , y numeradas auel cero cero cero uno 

  

  

el cuatro mil ochocientas inclusive", - "an h - 

TICUTLO ViIGcS5STIRKO CS 

  
» 

TO. - Del Presidente. - fl - 
  

Presidente curará cinco años en sus funciones, 
  

  

pudiendo ser*indefinid-»mente reelegido , no re 

quiere ser accionista Ge la compeñís y sus fun 
  

ciones se prorrogsrán haste ser legalmente reen 
  

plezado ".- "ARTICULO VIGE- 
  

SIMO SEXTO. -Del Gerente 

  

Genera l.- El Gerente Genersl durará -- 
  

cinco años en sus funciones , puciendo ser in- 

  

cefinisemente reelegic«o , no requiere ser sccio 

  

niste de la compañís y sus funciones se prorro 
e 

    'garán hasta ser legslmente reemplszeudo . - El 

  
  

  

hd 

  A 
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Gerente General es el Representante legal de - 

  
ar 3 

la Compañía , juuicial y extrajuaicialmente". et, 
  

TERCERA. -0Otorgsamiento - 

  

de la escritura. - Con los 
  

antecedentes expuestos , los comparecientes en 

  

los celicedes señaladas , deciden elevar e Es- 
  

critura Pública el sumento de capital social y 
2 
  

reforme de estatutos de la compañía TEXTILES - 

  

EL GRECO S.A4., de acuerdo a lo resuelto en la 

  

Junta General de la Compasñía celebrada el - - 
  

treinte y uno «e egosto «ue mil novecien - 
  

sx 

tos ochenta y ocho , copia de cuya Acte se oig 
  Í 

nará incorpórar como perte integrante en esta 

  

: parte . Vacn LE LA SESION LE LA JUNTA GENE - 
  

RAL UNIVERSAL EXTKA INARIA DE ACCIONISTAS LE 

  

LA COMPANTS AENPILES EL GRECO S.A. CELEBRA - 
  

DA EL A MIERCOLES TREINTA Y UNO LE AGOSTO 

  

gl aL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO : = 
    

za EAT ATA IS NDA NR Lor em H AZ Aa 
/ En la ciudad de Quito , Capital de la Repúbli- 

  

/ ca del Ecuauor , hoy día miércoles treinta y - 

  / 
uno «as agosto de mil novecientos ochenta y - 
  

ocho - » 2 les diez de la mañsna , en las ofi- 
  

cines ubicsoss en la Avenios Diez de Agosto nú 
  

mero sesenta y siete ochentas y qinco de esta - 
  a 

ciudad , se reúnen, las personas que se enune » 
  

ren a continuación con sel detelle del número - 

    y valor de las secciones de la compañía TEXTI - 

  

    

A e o IR? geo IU RENE ET TIPA 
A z PES e ci o 

3 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria POLIMO 
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LES EL GRECO S.A., «e las que ce2d4 u no 
  

  

  

  

  

  

  

  

e 3 propietario oo. o 

NOMBRE DEL ACCIONISTA _ ACCIONES" CAPITAL 

/Jorge Castro ” 960 960 .000 

Guadalupe Gslsrza : 037 637.000 

Carlos Gelarza e 1 1,000 

Patricias Gelerza * 1 1.000 

Nency Gelarza  .* 1 1.000 

1.000 1' 600.000 
  

Es decir que con les personas que concurren y las 
  

ecciones de que son “poseedoras , se integrs el - 
  

ciento por ciento del capitel social suscrito y - 
  

psgado de ls compañís , por lo cual los sccionis- 
  

tas deciden por unenimicad instalarse en Junta -—- 
  

General Universal Extraordinarias de Accionistas.- 
  

Para el efecto , presice le sesión la señorita -- 
  

Guadalupe Galarza , Presidente titular , y ectús 
  

como Secreterio el señor Jorge Castro Meturana ,- 
  

Gerente Genersj de ls Empreses . - La Junta así es 
  

» 

teblecida , resuelve por unsnimivad treter el: si- 
  

guiente orden uel díe : UNO +. - Resolución sobre - 
  

t>. 

el sumento de capital socrasudo el once de noviem- 
  

bre de mil novecientos ochenta y siete . - DOD .- 
  

Aumento de Capital Social ; y , TRES , - Reforma 
  

de Estatutos Sociales . - Referente al: primer pun 

  AS 

to del orden del dla , los sccionistas resuelven 
  

“por unsnímidac dejer sin valor alguno todo lo -- 

    scorásdo en ls Junte Genersl celebrada el once de 
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mb 
  

noviembre de mil novecientos ochenta y sigtg,e rn” 
AS 

  

En cuanto sl segundo punto del orden del días , 

  

la Junts resuelve por unsnimidad aumentar el - 

  

cspitsl social en el valor de TRES MILLONES - 
  

OSCIENTOS MIL SUCKES , con el cual el nuevo - 

  

capitel social de la Empress será de CUATRO - 
  

MILLONES OCHOCILNTOS MIL SUCRES +. - Le inme - 

  

  

áiato y hrzciendo uso sl derecho preferenté - 

que tienen los sccionistes , se suscribe y - 

  

  

  

  

a 

  

= 
» 

  

paga ensu totaliaad así: - 

ACCIONISTAS CAPITAL ACDUAL 

NS ACC.PAG+  GAP.PAG. 

Jorge Castro Maturana Y 960 Y 960 .000 LIT 

Guadalupe Galarza subroz_f- 637 637.000 
A : , 

Carlos Galarza Syáfez F | 1 % 1.000 
  7 7 

Potricis csjrízo Suárez Y 1 ' 1.000 , 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

Nency ya Suárez É 1 / 1.000 . 

A " TOTALES : 1.600) 1' 600.000 

Lo MENTO DE CAPITAL 80GIAL 
AAA A ZAR a — 

N9 ACC. CAPITAL PAGADO CON SUPER 

SUSCRe PAGADO AVIT REVALORIZ+ | 

1.920 1'920.000 |” 1"920.000 y” 

1.274 1' 274.000 Y 1'274,000 

2 2.000 y 2.000 Y 

2 2.000 ' 2.000 

2 2.000 : 2.000 

34200 31:200.000 / 31 200.000 Y 

$ DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Públich 
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Del cusuro anterior se vesprenae que el sumen 
  

" to de capitel socisl por tres millones coscien 
  

tos mil sucres estó suscrito y pegado en su tg 
  

  

telidad de la siguiente manera : Jorge Castro 

Meturena suscribe mil novecientes veinte +ccig 
  

nes de un mil sucres caca una , por el valor - 
  

e un millón novecientos veinte mil sucres , y 

  

page en su totsliasd por cepitslización «uel - 
y 

  

superívit por revslorizeción ; Guadalupe Golar 
  

za Suárez suscribe mil uoscientes setente y -- 
  

cuatro secciones de un mil sucres causa una por 
  

el velor de un millón coscientos setenta y cun 
  

tro mid sucres , y page en su totelidad por ca 
  

pitelizeción cel superávit por revalorización; 
  

los señores Cerlos , Patricia y Nancy Galurza 

  

Suírez suscriben «os acciones. «e un mil sucres 
  

ceda una , cada uno ue ellos por el valor de - 
  

uos mil sucres y pagan en su totelidad tembién 
  

“cada uno de ellos por capitalización «del super 
  

ó6vit por revslorizsción . - Finslmento , 185 - 
  

pecto sl tercer punto del orden cel cía , los 
  

eccionistes resuelven por unanimicod reformar 

  

los Artículos Quinto , Vigésimo quinto y Vigé- 
  

simo Sexto ce los Eststutos Socieles , así :- 
  

       

"ARTICUTDO QUINTO. -Capai- 

tae:l socisl.- El capitel social de 
  

  

do peñdo.e9. de. CUATRO, MILLONES OCHOCIENTOS 
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ecciones oruin”rirs , nominstives y ue un n mil sy. - 
ope ONE e , AR 

       

cres cóua una , y numeredas del cero cero cero 
E ci AE pe GUA RE a RR APA ANA ql A 
  

   a: E EE 

ou ImMmo QUIN 
d E A RT ARI o IR 

(<cTO.- De 1 Presidente. - El- 

CONDENA OS 

o al cuatro mil ochocientas inclusive . 
  

    

  

Presidente durará cinco años en sus funciones, 
  

pudiendo ser incefinidamente reelegido , no ra 
  

quiere ser accioniste de la compañía y sus fun 
  

ciones se prorrogarán hasta ser legalmente reem 

  

    

      

  

plszado " . -"ARTICUL o VIGES I- 
A OA RE a ESA GER ROT ” e 7 

x_0 S EXT ca . - L e l Geroen + 8 
  

  

cinco gños en sus funciones , pudienuo ser in- 
  

cefinidamente reelegido., no requiere ser ac - 
  

cioniste «de la competa y sus funciones_se pro 
  

rrogerén brsía ser legalmente reemplazado . - 
  

El Getónte General es el representante” legal 
  presence E 

E compañía ) Juuicial y extrajuaiciolmen - 
  

    

     

  

te ".- Expresenente se delega -al Presicente 
  

y al Gerente Genersl para que se presenten a - 
  

otorgar ls escrituras corresponviente . - El ex 
  

pediente está formado por la lista de accionis 
  

tas presentes y por una copia del Acta respec- 
  

tiva . - Se levante lea sesión a las once horas 
  

y se redacta el scta de los acuerdos . -= Se - 

  

reirsole a las once horss treinte minutos y se 

    as lecturas 2 su contenido y se lo aprueba por   
  

Jte DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario PúbIRA 
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unonimiced +. - Pere constencia firman :-£ )Gua 
  

dslupe Galarza S., PRESIDENTE ; f )Torge Cas- 
  A 

tro Me vureno a GERENTE GENERAL 3 £ )Lerlos Ga 
> É 
  £e 

12128 Se; £) Petricia Galerzo Ses y 2) Nancy 
  

Gelerze S Zo fiel copia uel originel . - - 
  

CERTIFICO +. - Firmeao ) Jorge Castro Maturana, 
  

GERENTE GENERAL -— SECRETARIO +» - Usted , señor 

  

Noterio , se serviréó egregsr las cláusulas ne- 
  

cesarias y los documentos habilitentes que fue 
  

ren necesarios pares la plena validez de esta — 

  

escritura +. - Hasta s8quí la minute que 
  

se halla firmada por el señor lLoctor Jaime Vi- 
  

Ll _tari Romo , con Metrícula Profesional número - 
  

"mil quinientos setenta y ocho del Colegio 
  

de Abogados de Quito, 
  

ls misme que los comparecientes aceptan y ra - 
  

tificsn en todes sus partes ; y leíce que les 

  

fue Íntegremente este escritura por mí el No - 
  

terio , firmen conmigo en uniaed de actd , de 
  

todo lo cual doy fe . - Firmado) señar 
  

Jórgs Castro Meturana . - Cédula de  Iden- 
  

tidad número : 170780982-6 . - Cédula Tribu - 
  

oie número : 009532 .- Firmado ) 386 - 
  

/sorite Guadalupe Gelsrza Suárez . - Códuls de 
  

Identidad : 170308754-2 ,- Cédula Estbutoris. : 
  

00863 .- Cédula Tributeria Compsñfes C 009533 .- 

Firmesdo) El Notario , Doctor Rodrigo - 

Jeia a A A e 

  

  

Selgeado Velez . -— LOCUMENTOS HABILITANTES .-     
  

 



Guits,. Ú de Salio de 1-088 

Señseita 

GRADALEPE GALARZA 98 dULA 

Pranento.,-     

      

   

     
    

    

    

    

    

    

    

  

    

latiaawla Rsñoritas 

Tengo el anredo de cenifastario que la SENTA 

", SINERAL UNIVYERBAL DE AUCIXOUMISTAB de ¿a Sonpañía "TEXTILES EL 

Ñ A co. £.4,", colebroda ei 8 de Julíña de 1,088, desidió per ma 

0 idad sembrarle PRUSGIDENTO *s le eigua. De ronerde a» les Une 

Satates de la Sompañía, a asted le vorraspende pronidir las sy 

. “atohos de la danta Coneral de Sestenistas y mubrogar si Gepon- 

$e, previa couanie ción escrita, eb ca6e de falta, epanacia e 

impodinoente Lewps 1 de dote, UerarÁ trou años en qu o0sTES, A 

prsrtir de la fugti de laseripelón del nerbraniente sn el Regía 

ice Hercantil. 

a Sompitifa "ITSETILEOS El GRECO S.A, fue > 

scenstitulda «41 3% de ecinbre To 1.830 e inuerita on el Regis- 

ice Hercentil «1 10 de digilenbro dn 1.690, 

TEN * 

A 
A Y 
AR 

¿ono um MATURANA 
AUBRÍRARIO.. 

Ea la presente fecha deslaro aceptar el capgo de PRESIDERER de 

A Campañíls TEXTILES 5L Spreo Sha, para le cuel ho mida asabra 

de, emjotándome dezudé $e lan esfelamianteo establecidos uu - 

los Estatutos de la en y ds Sompañlan. 7 

Y pres 
: " E 

a Er 

a * Ads 

niño B_te 1.988. 5% 
O A pr o . afro ba: 7 2 9 93 

> 
4 e 

e de Pombo 
mo 10 E 

Y $ 

habi. A Í 2, unha 1988 one ecc 

REO 1 MERCANTA 
, 

0) | ; 

SAQUE 
AS 

Eds o ESTE ¿ADOR 

: 
O 

4 
to 

s o qe he 

 



fuito, 10 de noviembre de 1987... 

eñor Don / 

"JORGE CASTRO MATURANA 

     

  

      

       

, De mis consideraciones: 

Me les grato informarle, que, en * 
unta General Uni ersal de Accionistas de la Compañía "Textiles 

Greco S.A.", celevrada el día de hoy diez de noviembre de mil 
novecientos ochenta y siete, fue usted nombrado Gerente General de 
la Compañía, por el período de tres años, de “conformidad con los 
estatutos sociales, pudiendo ser reelegido indefinidamente. m 

De acuerdo a dichos Estatutos, el 
Gerente tiene la representación legal de la Compañia. 

se constituyó por escritura pública cclebrada ante el Notario 
Xcimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, el 

. Luego de felicitarle por tan acertada 
designación, le solicito dejar constancia de su aceptación del cargo e 
inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Atentamente: 

2 , ” o e , a r . , 

. AR Da 5 t Y , 

Alejandro Koh R. AN : 
RESID pr P PE : 

es : f 

  

     

  

. “Greco 8,4." , - Quito. 10 de rnovi ! de 1084, 

si focha ql h rara, A A Aye 7 a ha 85h, 
duel Ko 

documento bajo > 
_ o 4 4 Y ; XA 

gistro de Nombraniicntos om Jorge Castro, aturatla 

Quito, a 4. >2/ MIN. 1897 AS Ñ zo y% 
REGIiÍ 6) MERA 

a “EL REGISTA2DOR Y 

¿DR GUSTAV PS A ORS 

  
a A E o me 

Presente, xl 

Acepto el csrgo de Gerente Gen sas de la Gompañía "Textiles El 

  

La Compañía " Textiles El Greco S,A.' 

io 

 



  

RAZON : Certifico que les copias fotos- 

táticas que anteceden y que obran de dos fo-=- 

jes útiles , son reproducciones exactes de -—- 

los originsles que he tenido a la vista y con 

los cuzles he practicado minuciosa confronta- 

ción encontríndolss icénticas en su contenido, 

de todo lo cusl doy fe . - Extiendo esta dili- 

gencis al amparo de ls aisposición contenida -— 

en el Numeral quinto de) Artíoio dieciocho de 

Je ley Notarisl . < Quito , a uiecisiete de oc    

     

tubre de mi 
j 

novecientos ochenta y  och0 . - 
t 

Firmado Doctor Rodrigo Salgado Valuez , Nota 

igésimo Noveno del Cantón.- Hay un sello, 
e
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA 

1622 
EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL. 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO TNTEGRACION Y PESCA 

sOL UC ¿LON Ne ».         Er os, 

VISTOS (el Dec.eto Na. 304% de ode julio de 13/,  —qperaiolicado en 

el Registro Oficial Mo. ss de í de dulio de 198%, mediante e 

cual ce pone el v igena do en La Repdblica del Exuador da  Decisló.. 

220 de la Comición del acuerda de Dari áy teferente al Rógimeñ 

Comán de Tratamiento Extran eros y salre Marcas 23 

Patentes, licencias solicitud y dorumentación 

presentadas: Y, 

  

   en 

  

    

    

   

- 

  

EN USA de las atribuciones que le confiere el Decreto No. 3095 de 

25 de julio de vubliceado en 01 astro Oficial No.733 de 
23 de julio de 

    

RESUELVE : 

   
          

      

    

   

  
laló pr pain adidad - 

aádor en forma legal, gún lo ha 

da CON visa de Inmigrante  10+-1Y 

válida por tiempo indefinido, otorgada en la Dirección General de 
Extranjeria el 1 de etiemtare de 19431, cuyo Registro es el Na. 

11-1969-17054,que con elo carácter de inversionista nacional 

invierta la una de UN MILLON MOVECTENTOS. VEINTE MIL... SUCRE= 

(S/ 1320. 000,00), cn cargo. «la cuenta capitalización de. 

TNA E E A a enter el sumento de capital 
social de las compañia TEXTIL EL GRUCO S, ,. segán loa resuelto 

por la  JuntÁ Generali Univer Extraurdinaria de  fecionistas, 

celebrada el 31 de ado to de 13930. 

     

  

    

        
   

  

    

La inversión que realizará el señor JORGE USCAR CASTRO MATURANA, 

por tener el carácter dle nacional carece del derecho a reexpor tar 

el capital invertido (0 a invertirse asl o como «a remitir al 
exterior laz itildidades que generen sus inversiones. 

   

COMUNIQUESE . + Dado en 

COPIA LO CERTIFICO 

ECdbdrdio Oo 
NGuillermo MK. «Astudillo 7. 

Direcjor Naciona! Administrativo 
yóde Recursos Humasos 

Mic 

CERTIFICA.- 

    

     

    

      Jouvin Márquez de la Plata 

TARIO DE COMERCIO EXTERIOR 

E INTEGRACION 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

2 br ya 

3 

4 se otorgó ante mí , en fe 

5 de ello confiero esta “iia  COPIó CERTIFI 

ó CADA ue la Escritura Públics de Aumento de Ca- 

7 pitel Social y Reformas de Estetutos de la Com- 

8 pañía "Textiles El Greco $, A.", sellada y fir- 

9 mada en Quito , a E de -- 

: 10 mil novecientos ochenta, 0cho ._ ) 

n Y / 

13.1. a D LAOS 
14: A soÉToR ROLRIGO SAIGALO vaLupÉ. 

A mo 

is E E ARIO VIGESIMO NOVENO pu1/CaNTOn 

16 

17 RasON: Mediante Resolución NR 00039 , victaca - 

ms 18 po: la Superintencencia ue Compuidus , el 9 de 

19 Enero del presente año , fue »probada la Escri 

20 tura Pública de Aumento áe Capital social y Be 

21 forms de Estetutos de ls Compañía TEXTILES EL 

22 GRECO sto, otorgada ante mí el 47 da Octubre 

23 ue 1.988 . - Tonfhote de aste particplerz al — 

24 mergen de la respectiva matríz . - fteo ,a- , 

25 e 11 ue Enero de 1.989 .- / 

6 | o Y | 

27 L ¿ L A 

28 o A vÉ CABTON a 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Pública» 

A mn - - e



ZOM:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

Cuarto de la Resolución número + £9-1,1,1. 00039 dada 

por la Puperintendencia de Compañías 21 9 de enero de 

1.909 , tomé nota al margen de la matríz de la escritura 

eL 4 car, Toa mon 

pública de Constitución de la Compriila * TUXTILOS L Uta 
nm 

£ = Qe 

CO 3,A,*, celobrada ante mi el 27 de octubre de 1,980 - 

el sumento de capital y reforma de estatutos efectuado 

O,
 

vor escritura pública celebrada ante el Notarío Vigesimo 

Woveno de este cantón el 17 de octubre de 1,986, actos 

cue son aprobados en virtud de la presente resolucion. 

Suito, a 16 de enero de 1,989 

  

NOTARIO DECIMO SEGUNDO, 

Con este feche quedas inscrito el presente documento y la Resolución nímero 
treinta y muava dul Sy, intendente de Compañías de Quito, de 9 de enero de 
1999, bajo ul número 2145 del Registro Mercentíl, tomo 120.- Se tub nota - 
el mergen de la inscripción número 1299 de 19 de diciembre de 1900, e Ps. 
3122 del Registro Mercantil, tono 111.- Queda erchiveada la Segunda Copia - 
Certificada de la Escritura Píblica de Ausento de Capital y Reforma de Es- 

  

  

3 7 E- 
E O pl 
e . JEEL A SNAS 

Riot lirunid DEl CAiión QUÍIIO


